
                                                                        
 
 
 
 

 

 

 

 

VALORACIÓN FASE DE OPOSICIÓN DE LOS ASPIRANTES EN EL PROCESO 

SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO - OPOSICIÓN DEL PROYECTO INMARS 23-

26 PARA LA COBERTURA DE LA SIGUIENTE PLAZA: 

 

CÓD. 
PLAZA 

Nº PLAZAS 
GRUPO 

PROFESIONAL 
FAMILIA ESPECIALIDAD 

INMARS 1   M3  INVESTIGACIÓN 

 

De acuerdo con lo establecido en la base 6.7 de la convocatoria, concluido el ejercicio de la 

oposición, se hace pública la lista de aspirantes que han alcanzado el mínimo establecido para 

superarlo, fijado en las bases en 50 puntos. 

 

CÓD.  
PLAZA  

DNI/NIE 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE TOTAL 

INMARS ***0029** LÓPEZ GARCÍA 
FELIPE 

ALBERTO 
72,400 

 

Los aspirantes que han superado la fase de oposición disponen de un plazo de 5 días hábiles, 

a partir del siguiente al de la publicación de estos resultados, para presentar en el registro 

electrónico https://reg.redsara.es/ instancia a la que acompañen la documentación acreditativa 

de los méritos, que deseen que se les valore en la fase de concurso, de acuerdo con lo 

establecido en la base 6.8 de la Convocatoria. 

             

  Firmas miembros del tribunal. 

 Presidente: 

JOAQUIN AZCUE SALTO 
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 Secretario: 

MIGUEL FERNANDEZ 

SANCHEZ 

 

 Vocal: 

ALEJANDRO GONZALO 

MELCHOR 

 

 Vocal: 

LAURENT PATRICK BERNARD 

BASTIDE 

 

 Vocal: 

MARIA MARTINEZ DEL 

CAMPO 
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		INTA
	2025-11-24T12:42:16+0100
	INTA
	Firma por ausencia


		INTA
	2025-11-24T12:45:41+0100
	INTA


		INTA
	2025-11-24T12:48:20+0100
	INTA


		INTA
	2025-11-24T12:56:40+0100
	INTA


		INTA
	2025-11-24T12:58:43+0100
	INTA


		INTA
	2025-11-24T13:00:58+0100
	INTA




